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Instrucciones: 
1. Al iniciar la reunión nombrar un moderador(a) y un secretario(a) Técnico para la elaboración del acta. 
2. Tenga en cuenta diligenciar todos los campos solicitados, con letra legible. 
3. Antes de iniciar con el “Orden del día”, verificar si se cumplió con los compromisos del acta anterior (si aplica).   
4. En el numeral 3: “Orden del día”, enuncie los temas a tratar en la reunión, con los resultados esperados. Ejemplo: 

Aprobación del anteproyecto de presupuesto en lugar de presentación del anteproyecto de presupuesto. 
5. En el numeral 4 “Elaborada por”: escriba el nombre completo de la persona encargada de diligenciar el acta. 
6. En el numeral 5 “Proceso responsable de elaboración”, enuncie el proceso donde se genera el acta atendiendo el 

mapa de procesos. 
7. En el numeral 6 “Lugar, fecha y hora de la próxima reunión”, diligencie los datos en cada casilla. (si aplica).   
8. En el numeral 7: “Desarrollo de la reunión” describa las discusiones y argumentos de manera breve y precisa e 

indique las decisiones adoptadas. 
9. En el numeral 8:” Acuerdos/Propuestas/Disensos” registre de manera breve los acuerdos y propuestas presentadas 

durante la reunión. 
10. En el numeral 9: “Responsabilidades y compromisos”, registre la responsabilidad adquirida, el nombre o 

dependencia, para que en la siguiente reunión se verifiquen los compromisos. 
11. En el numeral 10. “Cierre de la Reunión”, registre el nombre del presidente y del secretario del comité cuando 

aplique, los cuales en todos los casos deberá suscribir el acta de la reunión. 
12. Haga lectura del acta y en el numeral 2 “Participantes”, solicite que cada uno de los asistentes registre 

nombres, cargo y firma y cierre la reunión. 
 

1. Datos básicos de la reunión: 
Acta 
No. 

Hora  
inicio 

Hora 
finalización 

Fecha Tipo de reunión 
Día Mes Año Ordinaria Extraordinaria 

04 9:00 am 12:00 Xam 16 04 2024 X  
 pm pm 

Lugar: Alcaldía Local Puente Aranda 
Proceso: Promoción de la Participación  
Convoca: Martha Edid López Hernández Cargo: Articuladora Local IDPAC 
Objetivo de la reunión: Realizar la reunión ordinaria de la Comisión Local de Participación -CLIP- Puente Aranda 
correspondiente al mes de Abril de 2024 

2. Participantes 
Nombres y apellidos Cargo Participó  

(SI/NO) 
   
 Se anexa listado de asistencia  

3. Orden del día 4. Elaborado por (nombre): 
1. Bienvenida y registro de 

asistencia de las/os referentes 
institucionales 

2. Aprobación acta reunión 
ordinaria marzo 2024 

3. Propuesta Reglamento Interno 
de la CLIP para aprobación de 
acuerdo a la resolución 233 de 
2018. A cargo IDPAC 

Martha Edid López Hernández. Articuladora Local 

5. Proceso responsable de la elaboración: 
Promoción de la Participación 

6. Lugar, fecha y hora de la próxima reunión: 
Lugar: Alcaldía Local 

Fecha 
Día Mes Año Hora 

 
21 

 
05 

 
2024 

 
9:00 

 Xam 
pm 
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4. Informe proceso Encuentros 
Ciudadanos 2024. A cargo 
Alcaldía Local 

5. Informe proceso Consulta Plan 
de Desarrollo Distrital. A cargo 
Secretaria de Planeación 

6. Varios 
 

 
 

 

 

7. Desarrollo de la reunión: 

 
1. Bienvenida y registro de asistencia de las/os referentes institucionales. 

 
La Articuladora Local Martha López da la bienvenida a la reunión Ordinaria de la CLIP Puente Aranda 
correspondiente al mes de abril del 2024. Acto seguido, se hace registro de la asistencia tal como aparece 
consignado en el punto No. 2 de esta acta y se da lectura al siguiente orden del día que fue enviado vía 
correo electrónico y WhatsApp con una semana de anterioridad a las personas que conforman esta 
Comisión para su aprobación y sugerencias. 

 
1. Bienvenida y registro de asistencia de las/os referentes institucionales 
2. Aprobación acta reunión ordinaria marzo 2024 
3. Propuesta Reglamento Interno de la CLIP para aprobación de acuerdo a la resolución 233 de 2018. 

A cargo IDPAC 
4. Informe proceso Encuentros Ciudadanos 2024. A cargo Alcaldía Local 
5. Informe proceso Consulta Plan de Desarrollo Distrital. A cargo Secretaria de Planeación 
6. Varios 

 
Acto seguido Neir Lombo, Alcaldía Local, da la bienvenida a las personas asistentes a la Alcaldía Local y 
da apertura oficial a la reunión como representante de la Alcaldía. 
 
2. Aprobación acta reunión ordinaria marzo 2024 
 
Martha López somete a consideración de las y los asistentes el acta de la reunión ordinaria del mes de marzo 
del 2024, la cual resulta aprobada por unanimidad. 
 
3. Propuesta Reglamento Interno de la CLIP para aprobación de acuerdo a la resolución 233 de 2018. 

A cargo IDPAC 
 
Martha López, IDPAC, inicia la presentación señalando que para realizar un contexto sobre la importancia 
del reglamento interno, dado que es la primera vez que la CLIP Pte Aranda tendrá un reglamento presentará 
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brevemente la guía que ha realizado el IDPAC para construir reglamentos internos que fue enviada 
previamente a los correos y al grupo Whatsapp de la CLIP.  
 
Inicia señalando que este documento nos indica que el reglamento interno es un conjunto de reglas, pautas 
y guías que determinan la estructura, el funcionamiento de una instancia de participación y las relaciones, 
derechos y deberes de sus integrantes. Es una herramienta utilizada con el objeto de regular el 
comportamiento de los integrantes, miembros, consejeros, delegados o representantes para facilitar la 
convivencia interna y su avance hacia el logro de los objetivos. 
  
Un reglamento es importante para que las instancias definan las reglas de juego y funcionamiento de las 
mismas, que permitan una mejor articulación entre sus miembros y que conlleven a un funcionamiento 
adecuado. 
 
Los objetivos de un reglamento interno son: 
 

 Establecer un orden lógico y coherente, para que el proceso participativo se desenvuelva según 
disposiciones específicas y optimizadas. 

 Establecer la estructura, las funciones e interrelaciones de los distintos miembros de la Instancia de 
Participación. 

 Contemplar aquellos aspectos que de forma expresa ha sido definidos en el acto administrativo por 
el cual fue constituida la instancia de participación. 

 Crear las condiciones técnicas, organizacionales y administrativas que propicien un clima adecuado 
a las necesidades de la instancia de participación. 

 Propiciar y regular las relaciones de los integrantes de la instancia, en función del logro de los 
objetivos propuestos. 

 
Un reglamento interno debe ser: 
 

 Específico en cada uno de sus puntos.  
 Participativo, en tanto el documento debe ser resultado de un proceso de elaboración conjunta de 

todos los miembros de la instancia de participación.  
 Las partes del reglamento deben estar de acuerdo a un orden lógico de lectura, que le permita a un 

usuario buscar información específica si lo desea, pero también obtener un panorama de las reglas 
desde el comienzo. 

 Al tratarse de reglas o normas, deben ser imparciales, objetivas y precisas, sin favorecer tendencia 
alguna. 
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 Debe estar perfectamente escrito, de manera que se lo pueda leer y comprender sin necesidad de 
realizar consultas en otros documentos, normas, leyes. 

 Las normas de un reglamento deben ser claras, no pueden estar tácitas o insinuadas.  
 

Según lo estipulado en la Resolución 233 de 2018 de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
en la cual se establecen los lineamientos para el funcionamiento, operación, seguimiento e informes de las 
instancias de coordinación del Distrito Capital, el reglamento interno de la instancia debe especificar el 
objeto y las funciones de la misma. También, deberá contemplar cuales es la organización y reglas de juego 
de la instancia y quién ejercerá la presidencia y la secretaría técnica. Adicionalmente, debe estipular cómo 
será el funcionamiento de las sesiones, determinando la periodicidad en la cual se reunirá la instancia de 
manera ordinaria y la posibilidad de convocatoria a sesiones extraordinarias, el régimen de vacancias y faltas, 
los métodos de resolución de conflictos y demás disposiciones generales para el efectivo funcionamiento de 
la instancia.  

  
 
Aquí se detiene la exposición de este punto que se continuará en la próxima sesión, dado que la Alcaldía 
Local necesita abordar el punto de Encuentros Ciudadanos pues en este mismo horario de la reunión de la 
CLIP se realiza sesión de la JAL donde se está exponiendo también este punto.  
 
Se anexa nuevamente a esta acta el documento titulado “Cómo Hacer un Reglamento Interno” producido 
por el IDPAC en el año 2022. 
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4. Informe proceso Encuentros Ciudadanos 2024. A cargo Alcaldía Local 
 
Lilaura Guzmán, Alcaldía Local, informa que el proceso de consulta participativa a la ciudadanía para 
construcción del plan de desarrollo se está llevando a cabo de acuerdo a los lineamientos distritales 
establecidos en la circular 006 del 2024 y sus anexos correspondientes. 
 
Señala que el pasado 6 de abril se realizó instalación de este proceso de consulta ciudadana y se dio inicio 
formal a los Encuentros Ciudadanos de la localidad, tal como se ve en esta pieza: 
 

 
 
El siguiente es el cronograma general del proceso establecido en la circular 006 del 2024: 
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La siguiente diapositiva muestra los insumos con los que se cuenta para el desarrollo de este proceso: 
  

 
 
Estos son los roles que serán asumidos por CPL, Alcaldía Local, JAL y sectores de la administración distrital: 
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Las siguientes diapositivas muestran los 5 objetivos en los que está dividida la propuesta de Plan de 
Desarrollo Distrital que se está discutiendo en este momento: 
 

 

 
 
A continuación se muestran las líneas de inversión que se presentarán a la ciudadanía para recibir sus aportes: 
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Y los siguientes son los temas y subtemas para abordar en los Encuentros Ciudadanos: 
 

 
 
Así mismo informa que el CPL estableció el siguiente cronograma para la realización de los Encuentros 
Ciudadanos en Pte Aranda el cual será abordado por objetivos de la propuesta de Plan de Desarrollo Distrital: 
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Finaliza esta intervención con una ronda de preguntas e inquietudes de los participantes y se realiza la 
invitación para que desde cada sector se acompañen estos Encuentros con el objetivo de realizar asesoría 
técnica en la temática respectiva cuando se requiera. 
 
5. Informe proceso Consulta Plan de Desarrollo Distrital. A cargo Secretaria de Planeación 

 
Andrés Castro, Secretaria de Planeación, señala que el informe hasta la mañana del día de hoy 16 de abril a 
las 10:00 a.m. la aplicación de chatico arrojo un resultado de 117.000 propuestas recibidas gracias a los 
espacios de Diálogos Ciudadanos, espacios realizados desde el mes de febrero hasta la fecha. 
 
Por otro lado se extiende la invitación al espacio de Audición Publica del Plan plurianual de inversiones, 
espacio que se llevara a cabo el jueves 18 de abril en una jornada única de 5:00 a 8:00 p.m. Se comparte 
pieza grafica del evento con la ubicación de cada uno de los espacios y localidades a nivel distrital 
 
La siguiente es la pieza comunicativa: 
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6. Varios 
 

1. Neir Lombo, Alcaldía Local, informa que el próximo 24 de abril se realizará la primera sesión del 
Consejo Local de Gobierno de la localidad,, indica que la invitación llegará en los próximos días. 
Dayana Molina, Secretaria de Cultura, solicita a la Alcaldía potenciar más el espacio del Consejo de 
Gobierno para que se convierta en lo que realmente debe ser como instancia de coordinación líder en 
la localidad.  
Neir, informa igualmente que en el marco del proceso de Rendición de Cuentas de la administración 
local, se realizaron las Mesas de firma de pactos con el Observatorio Ciudadano el pasado 11 de abril 
y la exposición y entrega de evidencias, se realizará el próximo 25 de abril. Ante esta información 
Sara Castro, DILE, solicita mayor claridad en el proceso de entrega de evidencias al Observatorio ya 
que Puente Aranda es la única localidad que este año está realizando este proceso. Martha López, 
IDPAC, sugiere conversar con Alejandra Ortiz, gestora de la Veeduría Distrital para la localidad con 
el propósito de aclarar las dudas surgidas.  
Neir, finaliza su intervención, informando  que el 27 de abril se desarrollará el evento de rendición 
de cuentas, conforme aparece en la siguiente pieza: 
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2. Dayana Molina. Secretaria Cultura. Informa que se viene realizando la socialización del Programa 
Distrital de Estímulos para la cultura 2024. Lunes 15 de abril a las 3:00pm y martes 16 de abril a las 
4:30 pm. Enlace: meet.google.com/ife-ompx-uua. Socializa la siguiente pieza comunicativa: 
 

 
 

3. Laura Quintero, Secretaria de la Mujer. Casa de Igualdad de Oportunidades. Informa la Casa 
de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres de Puente Aranda cuenta con nueva sede donde se 
están prestando todos los servicios para las mujeres y sus organizaciones. Se mantienen los servicios 
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de orientación jurídica y psicosocial que ahora volverán a ser presenciales y se continuará con la 
atención telefónica.  La siguiente pieza contiene toda la información socializada: 
 

 
 

 
 

4. Martha López, IDPAC, invita a las personas asistentes a la sesión de la CLIP del mes de abril, 
recuerda que siempre se realiza los terceros martes del mes en horario de 9 am a 12, para el mes de 
mayo se realizará en el siguiente horario: 
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7. Registro Fotográfico: 
 

 
 

 
Listado de Asistencia: 
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8.   Propuestas / Disensos / Acuerdos 
De acuerdo a lo establecido en el punto No. 9 de esta acta. 

9. Responsabilidades y compromisos 

No. Nombre y/o Dependencia Actividad / Producto 
Fecha 

programada 
 de entrega 

Fecha real  
de entrega 

1 IDPAC – Articulación Territorial Remisión Acta y 
presentación realizadas de la 
Reunión. 

23/04/2024 25/04/2024 

2 Todos los sectores de la CLIP Asistir a los Encuentros 
Ciudadanos y prestar 
asistencia técnica de acuerdo 
a la competencia en cada  
objetivo abordado 
 

16/04/2024 10/05/2024 

3 Alcaldía Local. Secretaria Técnica 
CPL 

Mantener informada a la 
CLIP de toda la información 
pertinente del proceso de 
Encuentros Ciudadanos, a 
través del grupo de 
WhatsApp. 

Durante el 
proceso de 
Encuentros 
Ciudadanos 

Durante el 
proceso de 
Encuentros 
Ciudadanos 

10. Cierre de la reunión 
Martha López finaliza dando las gracias y recordando la asistencia a la próxima sesión  

Presidente Comité  Secretario Técnico Comité 
Nombre: Lilaura Guamán Marín  Nombre: Martha Edid López Hernández 
Cargo o No. de Contrato: Coordinadora Oficina 
de Participación. 

 Cargo o No. de Contrato: Articuladora Local IDPAC 
Pte Aranda 

 
Firma 

  
Firma 

 
 


